
ANEXO N°1 

MODIFICACIÓN A TÉRMINOS Y CONDICIONES PROMOCIÓN “OFERTAS PLANES SMART FIT” – 

SMART FIT CHILE. 

 

PRIMERO: ANTECEDENTES 

 

LATAMFIT lanzo en el mes de enero de 2026, la promoción que ofrecía descuentos para los planes Black 

y Fit en las instalaciones enumeradas en punto número uno (1) de los Términos y Condiciones Promoción 

“Oferta planes Smart Fit” para todos aquellos que contrataran dichos planes entre el 6 y 31 de enero de 

2026  

 

SEGUNDO: MODIFICACIÓN CLAUSULA PRIMERA “DESCUENTOS OFRECIDOS” 

  

En virtud de la facultad establecida en la cláusula quinta (5) “DURACIÓN Y MODIFICACIONES” de los 

Términos y Condiciones Promoción “Oferta planes Smart Fit”, se agrega al final de la cláusula primera lo 

siguiente: “Tendrán como excepción al periodo de termino del 31 de enero de 2026 las siguientes sedes: 

 

1) Paseo El Rosal, ubicada en Av. La Farfana, 1400 Local 301 - Maipú Santiago, Región 

Metropolitana, cuyo término será el 27 de enero de 2026. 

2) Principe de Gales, ubicada en Av. Príncipe de Gales 5.800 - La Reina Santiago, Región 

Metropolitana, cuyo termino será el 26 de enero de 2026. 

3) San Fernando ubicada en Av. Bernardo O'Higgins 0450 - San Fernando Colchagua, Región del 

Libertador General Bernardo O Higgins, cuyo termino será el 22 de enero de 2026.” 

 

TERCERO: RATIFICACIÓN 

 

Todas las demás cláusulas de los Términos y Condiciones original, que no hayan sido modificadas 

mediante el presente Anexo, se mantienen plenamente vigentes y obligatorias para ambas Partes. 

 


